
INSTRUCCIONES PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL RUC A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE INTERNET DE LA SUNAT 

 

Para realizar la inscripción por Internet, debe ingresar al Portal de la SUNAT: 

www.sunat.gob.pe y realizar los siguientes pasos:  

1. Ingrese a la opción Inscripción al RUC en la zona de Servicios Virtuales. 

 

 

Al ingresar a esta opción aparecerá una pantalla con información sobre qué es 

el RUC, quiénes pueden inscribirse por este medio, entre otras. Para continuar 
con la inscripción dar click en Aceptar. 

 

 

2. Luego, aparecerá una pantalla que le solicitará que ingrese el número de su 

documento de identidad y la fecha de su nacimiento, se debe tener en cuenta 



que sólo se podrá ingresar como documento el DNI. Ingresada la información, 

dar click en la opción “Continuar”. 

 

 

4. A continuación aparecerá la siguiente pantalla, donde debe verificar sus 

apellidos y nombres. De ser correctos, dar click en la opción “Sí, son mis datos 

presentados”. 

De no ser correctos, dar click a la opción “No, no son mis datos”, para retornar 

a la pantalla anterior y pueda modificar los datos inicialmente ingresados. 

 

5. Enseguida, aparecerá una pantalla que le solicitará que ingrese el (los) motivo(s) 

por el que necesita inscribirse al RUC (del 01 al 07), así como la actividad 

económica principal que va a desarrollar.  

 



 

6. Al final de la página, de acuerdo al (los) motivo(s) marcado(s), el sistema le 

presentará la siguiente pantalla para determinar los tributos a los cuales 

estará afecto:  

- Si marcó 1), 2) o 5), le presentará el tributo Renta Cuarta Cuenta Propia.  

- Si marcó 3) y: 

Respondió SÍ tengo trabajadores a cargo, le presentará en una casilla 

desplegable la alternativa de afectación al Nuevo RUS, Régimen General o 

Régimen Especial y deberá elegir una de ellas (en estos dos últimos casos, 

aparecerá también la afectación a IGV Cta. Propia) y además en una 

casilla fija el tributo EsSalud Regular. Si respondió NO, no se activará la 

casilla del tributo Essalud Regular. 

- Si marcó 4), se le presentará en una casilla desplegable la alternativa de 

afectación a Renta Cuarta Cuenta Propia o Nuevo RUS, deberá elegir una 

de ellas. 

- Si marcó 6) le presentará el tributo Renta Segunda Cuenta Propia. 

- Si marcó 7) le presentará el tributo Renta Primera Cuenta Propia. 

Para lo cual, contará con links de ayudas para la selección de los tributos de 

acuerdo a las actividades seleccionadas. 

 

Determinado los tributos a los que le corresponde acogerse, dar click en 

“Continuar con la inscripción”.  

 

7. A continuación aparecerá una pantalla que le mostrará las obligaciones a los 

que estará sujeto y como podrá declarar y pagar los tributos que determinó 

en el paso anterior. 

Al final de la página encontrará la consulta “si aún desea inscribirse al RUC”, 

de ser afirmativa su respuesta, deberá pulsar la opción “Continuar”. Si desea 

corregir los datos pulsar la opción “Corregir” y si ya no desea continuar con la 

inscripción deberá pulsar la opción “Cancelar”. 

 



8. Si en el paso anterior eligió la opción “Continuar” el sistema le solicitará que 

ingrese lo siguiente: 

 Nombre comercial (si lo tiene) 

 La fecha que va a iniciar su actividad económica 

 Dónde realizará su actividad económica o dónde se ubica su domicilio. 

 El documento con el que se verifique la dirección de su domicilio (recibo de 

agua, luz, contrato de alquiler, etc) 

 Información general (teléfonos, correo electrónico, sistemas de emisión de 

comprobantes de pago, si realizará actividades de comercio exterior, etc.) 

 Los tributos a los que estará afecto, y le dará la oportunidad de que se 

afecte a otros tributos que crea conveniente declarar. 

 

 



 

 

 

 

 

Al final el sistema le consultará “si desea inscribirse en el RUC”, de ser 

afirmativa su respuesta deberá pulsar la opción “Deseo Inscribirme en el 

RUC”.  



 

9. Luego, aparecerá las siguiente pantalla preliminar conteniendo un Resumen 

de la información que ha registrado, en el siguiente orden: 

 

a. Resumen de Datos Capturados (DNI, fecha de inicio de actividades, 

actividad económica, etc.) 

b. Domicilio Fiscal (departamento, provincia, distrito, etc.) 

c. Tributos y su fecha de afectación. 

 

Al final de la página el sistema le consultará si “la información registrada es 

correcta y desea registrarla”; de encontrarse correcta le corresponde pulsar la 

opción “Continuar”. Si desea corregir los datos deberá pulsar la opción 

“Corregir”  

 

 

  

 

 

 

 



10. Finalmente, si en el paso anterior eligió la opción “Continuar”, el sistema 

registrará la información de su Inscripción en el RUC – Personas Naturales y 

emitirá la “Constancia de Inscripción al RUC por Internet”, la que se podrá 

imprimir y se le enviará al correo electrónico registrado. 

 

 

Si la información consignada en la Inscripción en el RUC presentara 

inconsistencias, el sistema rechazará el trámite y la persona podrá volver a 

solicitar su inscripción por éste u otro medio. 


